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273. REALIZAR SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS DE LAS MESAS DE DIÁLOGO 
REALIZADAS 

 

En atención al PTR_OFPLA_001_PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL 
CIUDADANO, categoría 4. Rendición de cuentas 2020 > rendición de cuentas 2021, 
parametrizadas en la suite visión empresarial y la tarea 273. Realizar seguimiento a los 
compromisos de las mesas de diálogo realizadas. A continuación se presenta el 
seguimiento por el Grupo de Derechos Humanos de la Policía Metropolitana de Tunja, 
así; 
 
El Grupo de Derechos Humanos de la Policía Metropolitana de Tunja, el día 20 de octubre 
de 2021, realizo jornada de interlocución en la Mesa Municipal de Participación Efectiva 
de Víctimas de Tunja, con el fin de socializar la Directiva Operativa Transitoria 025 del 2021 
“Parámetros de Actuación Policial de la Estrategia de Protección a Población en 
Situación de Vulnerabilidad”, a través de la herramienta tecnología Microsoft Teams, la 
cual está orientada a la prevención, atención y garantía en el ejercicio de derechos, de 
las personas y Organizaciones que Lideran procesos sociales, comunitarios y de Defensa 
de Derechos Humanos, como en este caso las Víctimas del Conflicto Armado.  
 
De lo anterior, se estableció el compromiso adquirido por los participantes, así; 
 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

La Policía Metropolitana de Tunja, 

mantendrá comunicación y buenas 

relaciones con la Población Víctima 

del Conflicto Armado de la 

jurisdicción, al igual continuará con el 

patrullaje constante por el Barrio 

Antonia Santos de la Ciudad de 

Tunja, en el cual reside la población 

vulnerable objeto de esta 

interlocución. 

Policía Metropolitana de Tunja 

 
Teniendo en cuenta la información suministrada por la Unidad para las Víctimas y 
actividades de la Coordinación de Derechos Humanos y Seccional de Inteligencia, se 
cuenta con un (01) proceso de retorno y/o reubicación de población desplazada en el 
barrio Antonia Santos de la ciudad de Tunja, de lo cual la Policía Metropolitana de Tunja 
para los meses de octubre y noviembre  ha desplegado las siguientes actividades con el 
fin de minimizar el grado de vulnerabilidad ante la exposición a diferentes clases de 
riesgos de esta población, así: 
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URBANIZACIÓN RESIDENCIAL ANTONIA SANTOS 
 

DATOS DEL CONJUNTO 

Nombre del conjunto ANTONIA SANTOS 

N° de apartamentos o casas 480 APARTAMENTOS   

Personas que viven en el conjunto 
aproximadamente 

2000 PERSONAS  

 
En atención al Plan de acompañamiento a procesos de retorno de ubicación del barrio 
Antonia Santos la Estación de Policía Tunja, buscando minimizar el grado de 
vulnerabilidad ante la exposición a diferentes clases de riesgos, se socializa por 
intermedio de los integrantes del Modelos Nacional de Vigilancia Comunitaria por 
Cuadrantes MNVCC, recomendaciones de seguridad y convivencia, para que sean 
puestas en práctica, cuya finalidad es garantizar la seguridad personal y obtener un 
compromiso de coadyuvar a la Policía Nacional a preservar la vida e integridad personal. 
 
De igual forma, se realiza acercamiento con la comunidad residente en la urbanización, 
escuchando sus inquietudes, quejas y/o sugerencias, se realizaron campañas de 
sensibilización a los ciudadanos indicándoles que se pueden dirigir a los servicios de 
mediación policial y acompañamiento interinstitucional con el equipo intervención 
psicosocial de la Alcaldía mayor de Tunja, con el fin de resolver los conflictos que se 
presenten pacíficamente, contrarrestando el delito de, lesiones personales, homicidios 
y violencia intrafamiliar, de conformidad con lo establecido en la Ley 1801 Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana Artículo 27. Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad.  Los siguientes comportamientos ponen en riesgo 
la vida e integridad de las personas, y, por lo tanto, son contrarios a la convivencia: 
numeral 1. Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas. Numeral 2. Lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias 
peligrosas a personas. Numeral 3. Agredir físicamente a personas por cualquier medio. 
Numeral 4. Amenazar con causar un daño físico a personas por cualquier medio. 
 

CAMPAÑAS HURTO A RESIDENTES 
 

Los integrantes del Grupo Gestores de Participación Ciudadana, llevaron a cabo (24) 
campañas de prevención y educación ciudadana, contra el delito de hurto a residencias 
denominadas “la seguridad de tu casa está en tus manos” en donde mediante una puerta 
a puerta por los diferentes apartamentos que conforman la urbanización Antonia 
Santos, se brindaron algunas recomendaciones a la comunidad para evitar el hurto a 
residencias así: 
 
 

1. Mantenga una comunicación permanente y fluida con familiares y empleados. 
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2. Instale sistemas de alarmas (pánico, sensor de movimiento o sonoras), circuito 
cerrado de tv y haga revisión periódica. 

3. Evite dejar las puertas y ventanas abiertas en horas de la noche. 
4. Instalar cerraduras y rejas en puertas y ventanas. 

 
CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN HURTO A PERSONAS 

 
Teniendo en cuenta el aumento de este delito en los últimos días, Los integrantes del 
grupo Gestores de Participación Ciudadana Estación Ciudadana, llevaron a cabo doce (12) 
planes de disuasión y control, donde por medio del registro personas y solicitud de 
antecedentes se buscó mitigar este delito de impacto, acciones que fueron denominadas 
bajo el lema “Juntos podemos ser más seguros”, logrando generar una percepción de 
seguridad en este sector, también se brindaron pequeñas charlas de sensibilización 
tendientes a disminuir este delito, de igual manera en estas charlas compartieron 
recomendaciones que se deben tener en cuenta en la vida cotidiana así: 
 

 No deje sus objetos personales a la vista. 

 Si usted es víctima de robo, recuerde que su vida e integridad están primero. 

 Denuncie cualquier situación o delito ante las autoridades. 

 Si necesita transportar sumas importantes de dinero, solicite el servicio de 
acompañamiento de la Policía. 

Material Fotográfico 
 

 
 

CAMPAÑA EDUCATIVA EN PREVENCIÓN AL HURTO A VEHÍCULOS 
 
Los Integrantes del Grupo Gestores de Participación Ciudadana perteneciente a la zona 
1 realizan, campaña educativa frente al hurto a vehículos en el barrio Antonia Santos, en 
donde se sensibilizan a 8 conductores, compartiendo les recomendaciones de seguridad 
a tener en cuenta con el fin de no ser víctima de este delito, así: 
 

 Asegurase de no dejar su carro parqueado obstaculizando la salida de un 
desconocido. Cada vez es más usual que en lugares públicos entre una persona 
advirtiendo que debes mover el carro y al salir te sorprenden con la noticia de que 
“esto es un atraco”. 
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 Si estás pensando en poner en venta tu vehículo, una de las recomendaciones 
para evitar el robo de vehículos es que no lo prestes a los posibles clientes para 
probarlo y que siempre muestres el vehículo en compañía de una persona de 
confianza y en un lugar donde haya mucho tránsito de personas 

 

 Contrariamente al caso anterior, la siguiente recomendación para evitar el robo 
de vehículos es para quienes conducen por vías y horarios con poco tránsito. Si te 
chocan el carro avanzado la noche, con poca circulación de carros o peatones, te 
sugerimos seguir adelante y verificar el estado del vehículo al llegar a tu destino. 
Existe una alta probabilidad de ser víctima, como mínimo, del robo del carro. 
 

Material Fotográfico 

 
 


